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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DECRETA: 

 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS  96 Y 97 DEL CÓDIGO ELECTORAL, 

LEY N.° 8765, DE  19 DE AGOSTO DE  2009 Y SUS REFORMAS, 

IGUALDAD EN EL FINANCIAMIENTO ANTICIPADO PARA 

LOS   PROCESOS   ELECTORALES   MUNICIPALES 

EXPEDIENTE N° 20.959 

 

ARTÍCULO ÚNICO-  Refórmense los artículos 96 y 97 del Código Electoral, Ley N.° 

8765, de 19 de agosto de 2009 y sus reformas, para que en adelante se lean de la siguiente 

manera: 

 

“Artículo 96.-  Financiamiento anticipado  

 

 

Los partidos políticos podrán recibir en forma anticipada, previa rendición de garantías 

líquidas suficientes ante el Tribunal Supremo de Elecciones, recursos provenientes de la 

contribución estatal que se dispone para el respectivo proceso electoral, según se detalla a 

continuación: 

 

a) Para los procesos electorales de elección de presidencia, vicepresidencias y diputaciones 

se destinará hasta un quince por ciento (15%) del monto que se determine como 

contribución estatal para ese proceso electoral.  Este dinero será depositado en efectivo en 

una cuenta única de la Tesorería Nacional, al menos con diez meses de antelación a la 

celebración de las elecciones.  

 

La disposición del anticipo se efectuará en los siguientes términos: 
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1) Se destinará -en partes iguales- el ochenta por ciento (80%) del monto establecido a 

los partidos políticos inscritos a escala nacional que participen en la elección. 

 

2) Se destinará -en partes iguales- el veinte por ciento (20%) del monto establecido 

como financiamiento anticipado a los partidos políticos inscritos a escala provincial que 

participen en la elección de diputaciones. 

 

b) Para los procesos electorales de elección de representantes municipales, se destinará 

hasta un cincuenta por ciento (50%) del monto que se determine como contribución estatal 

para el proceso electoral municipal.  El Ministerio de Hacienda deberá depositar este dinero 

en efectivo en una cuenta única de la Tesorería Nacional, al menos con diez meses de 

antelación a la celebración de las elecciones. 

  

La disposición del anticipo se efectuará en los siguientes términos: 

 

1) Se calculará el monto del financiamiento anticipado para cada cantón en el que se 

eligen autoridades municipales.  Para ello, se dividirá el total del anticipo entre la cantidad 

de electores inscritos en el padrón electoral.  Este resultado se multiplicará por la cantidad 

de electores inscritos en el cantón respectivo. 

 

2) El monto del financiamiento anticipado para cada cantón se dividirá, en partes 

iguales, entre todos los partidos políticos que participen en el proceso electoral en ese 

cantón.” 

 

 

“Artículo 97.- Retiro del financiamiento anticipado para el proceso electoral 

 

Los partidos políticos tendrán derecho a retirar la cantidad que les corresponda por concepto 

de financiamiento anticipado caucionado, de acuerdo con la resolución que para ese efecto 

deberá emitir el Tribunal Supremo de Elecciones. 

 



4 

 

Los retiros por ese concepto se harán a partir de la presentación de las candidaturas para 

Presidencia y vicepresidencias de la República y diputaciones a la Asamblea Legislativa; y 

de las candidaturas para alcaldías, regidurías, sindicaturas, intendencias o concejalías, de 

acuerdo con el proceso electoral que corresponde, observando la forma de distribución 

indicada en el artículo anterior. 

 

El Tribunal autorizará, mediante resolución, el giro del anticipo correspondiente a cada 

partido político que haya caucionado.” 

 

 

Rige a partir de su publicación. 

 
 


